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	Informe de la Secretaria General

	UNIDADES CONTRIBUTIVAS – CLASES DE CONTRIBUCIÓN PROVISIONALES

	Finalidad
Como se propuso en el Documento C25/54, tras la aprobación por el Consejo en 2025, del importe preliminar de la unidad contributiva, el Secretario General envió una carta a todos los Estados Miembros en la que les pedía que anunciasen su clase de contribución provisional para el periodo 2028-2031 antes de que finalizara el año civil 2025.
En el presente documento se informa al Consejo sobre las decisiones provisionales de los Estados Miembros antes de la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026, a tenor de las respuestas recibidas hasta el 31 de diciembre de 2025. También proporciona información sobre el examen de la solicitud de los Estados Miembros y el cumplimiento del marco de unidades contributivas de la UIT.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar este documento y a revisar: a) su postura respecto a las excepciones temporales, y b) los criterios aplicables a la elección de la clase de contribución para los países que no sean países menos adelantados y que deseen contribuir en la clase de 1/8 o 1/16 de unidad.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plan financiero de 2028-2031
Repercusiones financieras
Ingresos para el periodo 2028-2031
__________________
Referencias 
Documento C17/57; CS/Art. 8, CS/Art. 28, CS/Art. 33; Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022);
Documento CWG-FHR-22/INF/2




1	En su reunión de 2025, el Consejo fijo el importe provisional de la unidad contributiva en 318 000 francos suizos para el periodo 2028-2031. Esta decisión ofrece a todos los Estados Miembros un buen punto de partida para examinar el Plan Financiero y prepararse adecuadamente para la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026.
2	Además, la UIT invitó a los Estados Miembros, por carta de fecha 28 de agosto de 2025, a que anunciaran su clase de contribución provisional para el periodo 2028-2031 antes del 31 de diciembre de 2025, a fin de que la Secretaría pudiera elaborar el proyecto de Plan Financiero para 2028-2031 de manera más fiable y realista.
3	Se recibieron un total de 42 respuestas a esta carta, que fue enviada a todos los Estados Miembros. Los Estados Miembros que respondieron aparecen sombreados en el Anexo 1.
4	El Anexo 1 contiene un cuadro comparativo de las clases de contribución elegidas por los Estados Miembros para el periodo 2024-2027 y las clases de contribución provisionales anunciadas para el periodo 2028-2031, a tenor de las respuestas recibidas hasta el 31 de diciembre de 2025.
5	El Anexo1 también muestra que el número de unidades contributivas de los Estados Miembros se ha mantenido provisionalmente sin cambios —a saber, 356 unidades— al 31 de diciembre de 2025.
6	Asimismo, la Secretaría ha llevado a cabo un examen exhaustivo de la aplicación y el cumplimiento por los Estados Miembros del marco de unidades contributivas de la UIT establecido en la Constitución y el Convenio, así como en las Resoluciones pertinentes del Consejo y la Conferencia de Plenipotenciarios. 
7	En este contexto, se están enviando comunicaciones específicas a los Estados Miembros para explicarles sus obligaciones e informarles de los ajustes necesarios, tal y como se indica a continuación:
i)	Se han enviado cartas a Bután y Santo Tomé y Príncipe tras abandonar su condición de países menos adelantados (PMA) en diciembre de 2023 y diciembre de 2024, respectivamente. En estas comunicaciones se subraya la expectativa de que revisen y aumenten su clase de unidad contributiva en consonancia con su nueva condición.
ii)	Se enviaron cartas a Bangladesh, la República de Nepal y la República Democrática Popular Lao, países que tienen previsto salir de la categoría de PMA a finales de 2026. El objetivo de estas cartas era informarles de sus obligaciones y facilitar una transición fluida, así como alentarlos a considerar con antelación los ajustes oportunos de su clase de contribución tras su salida de la categoría de PMA. 
iii)	También se enviaron comunicaciones a Croacia y a la República de Corea para informarles de su reclasificación en las bases de datos de la UIT a fin de registrar su condición de países desarrollados, con las consiguientes repercusiones para sus respectivas Administraciones y Miembros del Sector.
iv)	Además, se mantuvo correspondencia con Bosnia y Herzegovina, la República Popular Democrática de Corea, Montenegro, Macedonia del Norte y Tayikistán, países a los que el Consejo había concedido anteriormente reducciones temporales de sus unidades contributivas. El objetivo de estas comunicaciones era evaluar si las condiciones que justificaban las reducciones del nivel de las unidades seguían siendo válidas, con miras a restablecer, si procede, las clases de contribución normales. Se recibieron respuestas de Bosnia y Herzegovina, que señaló una mejora de la situación socioeconómica; de Montenegro, que manifestó no poder aumentar su contribución por restricciones presupuestarias, y de Tayikistán, que indicó que estaba examinando la cuestión. En este contexto, se observa que varias de estas reducciones temporales se han mantenido durante periodos prolongados (ya que el Consejo no fijó fechas de expiración) y sin una reevaluación sistemática. En la actualidad, es posible que ya no correspondan plenamente con las condiciones en las que se concedieron originalmente. A fin de mejorar la transparencia, la coherencia y la rendición de cuentas en el marco de las contribuciones, la Secretaría invita al Consejo a considerar la posibilidad de establecer un enfoque más estructurado en el que las reducciones excepcionales previstas en el número 165A del Convenio tengan una duración limitada y estén sujetas a revisión periódica. A este respecto, la presentación de informes anuales al Consejo sobre la situación de las reducciones excepcionales permitiría tomar decisiones informadas y facilitaría la reevaluación oportuna de su continua aplicabilidad.
8	También se determinó que varios Estados Miembros, a saber, Antigua y Barbuda, Eswatini, Maldivas, Nauru, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, las Islas Salomón y Vanuatu, han sido objeto de excepciones aprobadas por el Consejo entre 1967 y 2006, y que su clase de unidad contributiva podría no ajustarse ya a los criterios establecidos en el documento C10/67 del Consejo. En vista de las decisiones anteriores que reconocen las circunstancias excepcionales a las que se enfrentan estos países, la Secretaría solicita al Consejo autorización para llevar a cabo una revisión de los criterios estipulados el documento C10/67 con el fin de garantizar que sigan siendo pertinentes y coherentes.
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	Estado Miembro
	Número de unidades contributivas
2024-2027
	Número provisional de unidades contributivas 2028-2031
	Variación en unidades

	Afganistán
	1/16
	1/16
	

	Albania
	1/4
	1/4
	

	Alemania
	25
	25
	0

	Argelia
	1
	1
	

	Andorra
	1/4
	1/4
	

	Angola
	1/8
	1/8
	

	Antigua y Barbuda
	1/16
	1/16
	

	Arabia Saudita
	13
	13
	0

	Argentina
	1/2
	1/2
	

	Armenia
	1/4
	1/4
	0

	Australia 
	13
	13
	

	Austria
	1
	1
	

	Azerbaiyán
	1
	1
	

	Bahamas 
	1/4
	1/4
	

	Bahréin
	1
	1
	

	Bangladesh
	1/8
	1/8
	

	Barbados 
	1/4
	1/4
	

	Belarús
	1/4
	1/4
	

	Bélgica 
	3
	3
	

	Belice 
	1/8
	1/8
	

	Benín
	1/4
	1/4
	

	Bután
	1/8
	1/8
	

	Bolivia (Estado Plurinacional de)
	1/4
	1/4
	

	Bosnia y Herzegovina 
	1/16
	1/16
	

	Botswana
	1/2
	1/2
	

	Brasil
	11
	11
	

	Brunei Darussalam 
	1/2
	1/2
	0

	Bulgaria
	1/4
	1/4
	

	Burkina Faso
	1/4
	1/4
	0

	Burundi
	1/16
	1/16
	

	Cabo Verde
	1/16
	1/16
	

	Camboya
	1/8
	1/8
	

	Camerún 
	1
	1
	

	Canadá
	11
	11
	

	Centroafricana (Rep.)
	1/16
	1/16
	

	Chad
	1/16
	1/16
	

	Chile
	1/2
	1/2
	

	China
	20
	20
	

	Chipre
	1/4
	1/4
	

	Colombia
	1
	1
	

	Comoras
	1/16
	1/16
	

	Congo (Rep. del)
	1/4
	1/4
	

	Corea (Rep. Pop. Dem. de)
	1/8
	1/8
	

	Corea (Rep. de)
	10
	10
	

	Costa Rica 
	1/4
	1/4
	0

	Côte d'Ivoire
	2
	2
	0

	Croacia
	1/4
	1/4
	0

	Cuba 
	1/4
	1/4
	

	Dinamarca
	1 1/2
	1 1/2
	

	Djibouti
	1/16
	1/16
	

	Dominica
	1/16
	1/16
	

	Dominicana (Rep.)
	1/4
	1/4
	

	Ecuador 
	1/4
	1/4
	

	Egipto
	1/2
	1/2
	

	El Salvador
	1/4
	1/4
	0

	Emiratos Árabes Unidos
	3
	3
	

	Eritrea
	1/16
	1/16
	

	Estados Unidos
	35
	35
	

	Estonia
	1/4
	1/4
	0

	Eswatini
	1/8
	1/8
	

	Etiopía
	1/16
	1/16
	

	Federación de Rusia
	15
	15
	0

	Fiji 
	1/4
	1/4
	

	Filipinas
	1/2
	1/2
	

	Finlandia 
	2
	2
	

	Francia
	21
	21
	0

	Gabón
	1/4
	1/4
	0

	Gambia
	1/8
	1/8
	

	Georgia
	1/4
	1/4
	

	Ghana
	1/4
	1/4
	

	Grecia
	1
	1
	

	Granada
	1/16
	1/16
	

	Guatemala
	1/4
	1/4
	

	Guinea
	1
	1
	

	Guinea-Bissau
	1/16
	1/16
	

	Guinea Ecuatorial
	1/4
	1/4
	

	Guyana
	1/4
	1/4
	

	Haití
	1/16
	1/16
	

	Honduras
	1/4
	1/4
	

	Hungría
	1/2
	1/2
	0

	India
	10
	10
	0

	Indonesia
	1
	1
	0

	Irán (República Islámica de)
	1
	1
	

	Iraq
	1
	1
	0

	Irlanda 
	2
	2
	

	Islandia 
	1/4
	1/4
	

	Israel
	1
	1
	

	Italia 
	15
	15
	0

	Jamaica
	1/4
	1/4
	

	Japón
	30
	30
	

	Jordania
	1/2
	1/2
	

	Kazakstán
	1/2
	1/2
	

	Kenya, 
	1
	1
	

	Kiribati
	1/16
	1/16
	

	Kuwait
	5
	5
	

	Kirguistán 
	1/4
	1/4
	

	Laos, R.P.D. 
	1/16
	1/16
	0

	Lesotho
	1/16
	1/16
	

	Letonia
	1/4
	1/4
	0

	Líbano 
	1/4
	1/4
	

	Liberia
	1/16
	1/16
	

	Libia
	1/4
	1/4
	

	Liechtenstein 
	1/2
	1/2
	

	Lituania
	1/4
	1/4
	

	Luxemburgo 
	1/2
	1/2
	

	Macedonia del Norte 
	1/8
	1/8
	

	Madagascar
	1/8
	1/8
	

	Malawi 
	1/16
	1/16
	

	Malasia
	2
	2
	

	Maldives
	1/8
	1/8
	

	Mali
	1/4
	1/4
	

	Malta
	1/4
	1/4
	

	Marruecos
	1
	1
	

	Islas Marshall 
	1/16
	1/16
	

	Mauricio
	1/4
	1/4
	0

	Mauritania
	1/16
	1/16
	

	México
	3
	3
	0

	Micronesia 
	1/16
	1/16
	

	Moldova
	1/4
	1/4
	

	Mónaco
	1/4
	1/4
	0

	Mongolia
	1/4
	1/4
	

	Montenegro
	1/8
	1/8
	0

	Mozambique
	1/16
	1/16
	

	Myanmar
	1/8
	1/8
	

	Namibia
	1/4
	1/4
	

	Nauru
	1/16
	1/16
	

	Nepal (República de)
	1/16
	1/16
	

	Nicaragua
	1/4
	1/4
	0

	Níger
	1/8
	1/8
	0

	Nigeria
	2
	2
	

	Noruega
	5
	5
	

	Nueva Zelandia
	2
	2
	

	Omán
	1
	1
	

	Países Bajos (Reino de)
	5
	5
	

	Pakistán
	1
	1
	

	Palau
	1/16
	1/16
	

	Panamá
	1/4
	1/4
	

	Papua Nueva Guinea
	1/2
	1/2
	

	Paraguay
	1/2
	1/2
	

	Perú
	1/4
	1/4
	0

	Polonia
	1
	1
	

	Portugal
	1
	1
	0

	Qatar
	2
	2
	

	Reino Unido 
	10
	10
	0

	República Árabe Siria
	1/4
	1/4
	

	República Checa
	1
	1
	0

	Rumania
	1
	1
	

	Rwanda
	1/4
	1/4
	

	Saint Kitts y Nevis, 
	1/16
	1/16
	

	Santa Lucía
	1/16
	1/16
	

	San Vicente y las Granadinas
	1/16
	1/16
	

	Samoa
	1/16
	1/16
	

	San Marino
	1/4
	1/4
	

	Santo Tomé y Príncipe 
	1/16
	1/16
	

	Senegal
	1
	1
	

	Serbia
	1/4
	1/4
	

	Seychelles 
	1/16
	1/16
	

	Sierra Leona
	1/8
	1/8
	

	Singapur
	1
	1
	0

	Eslovaquia
	1/2
	1/2
	

	Eslovenia
	1/4
	1/4
	

	Islas Solomon 
	1/16
	1/16
	

	Somalia
	1/16
	1/16
	

	Sudáfrica
	4
	4
	

	Sudán del Sur
	1/16
	1/16
	

	España
	6
	6
	0

	Sri Lanka
	1/4
	1/4
	

	Sudán
	1/16
	1/16
	

	Suriname
	1/4
	1/4
	0

	Suecia
	4
	4
	0

	Suiza
	10
	10
	0

	Tayikistán
	1/16
	1/16
	

	Tanzanía
	1/4
	1/4
	0

	Tailandia
	1 1/2
	1 1/2
	

	Timor-Leste
	1/16
	1/16
	

	Togo 
	1/4
	1/4
	

	Tonga
	1/16
	1/16
	

	Trinidad y Tobago 
	1/2
	1/2
	0

	Túnez
	1/2
	1/2
	

	Türkiye
	1
	1
	0

	Turkmenistán
	1/4
	1/4
	

	Tuvalu
	1/16
	1/16
	

	Uganda
	1/4
	1/4
	

	Ucrania
	1/4
	1/4
	

	Uruguay
	1/4
	1/4
	

	Uzbekistán
	1/4
	1/4
	0

	Vanuatu
	1/16
	1/16
	

	Vaticano
	1/4
	1/4
	

	Venezuela
	1/2
	1/4
	−1/4

	Viet Nam
	1/2
	1/2
	0

	Yemen
	1/16
	1/16
	

	Zambia
	1/8
	1/8
	

	Zimbabwe
	1/2
	1/2
	0

	 
	
	
	

	
	356
	355 3/4
	−1/4
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